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Resumen 

España y Francia coincidieron durante el siglo 

XVIII en algunos objetivos por afinidades 

dinásticas, cabe preguntarse si su amistad 

llevó a cooperar en materia de defensa. La 

pregunta nos lleva a considerar, en particular, 

los sistemas de abastecimiento a las fuerzas 

armadas. Además de una visión general de los 

procedimientos, en el texto se hace un examen 

de dos sectores: el abastecimiento de víveres y 

la fabricación de cañones de hierro colado, 

para valorar, finalmente, las diferencias y 

similitudes de ambos sistemas. 
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 Abstract 

For dynastic reasons Spain and France shared 

some similar objectives during the eighteenth 

century. That brings us to ask about supply 

systems to Armed Forces in particular. This 

essay deals first with a general overview of 

supply proceedings, then two concrete sectors 

are considered: victualling for the Army and 

the provision of iron made cannons to finally 

assess differences and similarities among the 

two supply systems. 
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1. ¿Amigos o enemigos? 

La geografía impuso unas relaciones necesarias entre España y Francia. La frontera 

dio lugar a relaciones de signos opuestos, alternantes entre la amistad y la 

cooperación, por un lado, y el enfrentamiento, por otro. Tales relaciones fueron 

especiales durante el siglo XVIII debido a la presencia en ambas monarquías de una 

misma dinastía reinante: los Borbones. La suerte hizo, además, que ambas 

monarquías tuvieran un enemigo común durante la mayor parte del siglo, Gran 

Bretaña. Además de hacer juntas la Guerra de Sucesión, España y Francia 

mantuvieron una alianza permanente merced a los Pactos de Familia, a partir de 

1733. No obstante, ambos países jugaron sus cartas y los gobernantes españoles 

mostraron su independencia cuando lo creyeron oportuno, aunque se tuviera en 

cuenta que los intereses dinásticos podían jugar un papel relevante (Hanotin, 2022); 

es decir, si algunos objetivos coincidieron por afinidades dinásticas, jamás se ocultó 

la diferencia en intereses de fondo ni la distinta actitud ante los respectivos 

problemas bilaterales con Gran Bretaña. Cabe preguntarse si esos pactos llevaron a 

una cooperación real en materia de defensa. 

La respuesta nos lleva a considerar, en concreto, la organización de los sistemas 

de abastecimiento a las fuerzas armadas. Podemos observar que el contractor state 

funcionó de manera independiente en cada monarquía sin que la amistad llevara a 

una colaboración directa. Hay alguna ayuda puntual de Francia a España en la 

artillería, particularmente en la de bronce (Rabanal Yus, 1990), influencias en 

algunos asuntos y compras de algunos materiales, pero estas no responden a un plan 

estratégico y, por otra parte, España experimentó también préstamos e influencias 

similares desde Gran Bretaña. Si con Gran Bretaña se actuó con mucha prudencia, 

tampoco Francia ofreció sus secretos técnicos a España con facilidad. 

 

 

2. Dos países muy distintos 

La organización del contractor state, los tipos de asentistas y los modos operativos de 

relación entre asentista y Gobierno, dependen de varios factores. Desde el punto de 

vista del Estado, priman tanto sus necesidades y posibilidades hacendísticas, como 

la confianza en los proveedores. Por parte del asentista predominan sus 

posibilidades financieras basadas en los recursos de la economía del país y en las 

relaciones con otros asentistas y comerciantes: compañías, redes, etcétera. Esos 

factores tienen una historia y unas tradiciones. En el siglo XVIII el contractor state 
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llevaba tiempo operando en Francia y en España y no iban a cambiar las tradiciones 

por una alianza dinástica. 

Un elemento diferenciador es la evolución de las dinámicas bélicas. Desde 1713 

Francia entró en modo pacífico, mientras que, en España, el revisionismo agilizaría 

los resortes del contractor state. Entre 1733 y 1748 ambos países volvieron a la guerra 

y en los dos se intentó modificar los métodos de abastecimiento, si bien España notó 

más sus debilidades hacendísticas desde la crisis de 1739 (Dubet, 2017), por ello, 

desde 1748 España entró en una larga fase de paz, mientras que Francia seguía 

activada. El período 1763-1783 sería una fase álgida belicista que llevó a modificar 

los procesos del contractor state en ambos países, pero de manera diferente según sus 

circunstancias.  

Por otra parte, Francia tuvo intereses continentales e imperiales y, debido a sus 

fronteras, tuvo activos tres arsenales y ejércitos en varias zonas; España, salvo el 

revisionismo italiano, se centró en sus intereses imperiales. El cambio geoestratégico 

derivado de Utrecht, afectará a la geografía de los recursos: España, en la primera 

mitad de siglo se volcó al Mediterráneo y la mayoría de las tropas se estacionaron 

en tierras de la antigua Corona de Aragón, pero en la segunda mitad giró hacia el 

Atlántico y fueron muy activos los arsenales de Ferrol, Cádiz y La Habana (Torres, 

2016).  

Esa evolución se refleja en los presupuestos estatales. De entrada, es necesario 

resaltar la enorme diferencia de tamaño de ambas haciendas reales, como puede 

verse en la tabla 1, reducidos todos los valores a reales de vellón. 

 

 
Tabla 1. Ingresos fiscales, en reales de vellón 

(Fuente: González Enciso, 2017) 
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El presupuesto francés fue durante todo el siglo XVIII cerca de tres veces superior 

al español. Este creció más deprisa durante la primera mitad del siglo, mientras que 

el francés lo haría más tarde, hasta poco antes de la Revolución (Dubet y Sánchez 

Santiró, 2022). También hay gran diferencia en el tamaño del ejército. Como 

sabemos, después de 1713 el ejército francés se redujo, pero siguió siendo bastante 

mayor que el español aunque este creciera desde los años treinta (Black, 1991, pp. 6-

7). La historia de la marina, sin embargo, es diferente. La marina francesa fue más 

grande que la española, medida en número de navíos de línea y fragatas, durante 

todo el siglo (Chaline, 2016), pero aquí la diferencia fue menor con España si tenemos 

en cuenta tanto el éxito del programa naval español hasta 1790 (Torres, 2021), como 

por el estancamiento de la marina francesa en algunos momentos del siglo, incluidas 

las pérdidas de 1759. 

 

 
Gráfico 1. Número de navíos y fragatas en España y en Francia, 

siglo XVIII (Fuente: Chaline, 2016) 

 
Respecto al contractor state, interesa la relación de los asentistas con la 

Administración, previa a la firma del contrato; es decir, si el asentista era solo un 

particular o si, por el contrario, era también funcionario o cercano a instancias 

administrativas. Cabe recordar que los dos países tenían una estructura 

administrativa diferente. En Francia, había una venalidad muy fuerte y una relación 

intensa entre funcionarios de Hacienda (receveurs généreaux) y prestamistas-

asentistas; o sea, un sistema fisco-militaire, donde la separación entre los intereses 
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públicos y privados era difícil de distinguir (Bosher, 1970). En Francia, además, se 

mantuvo el arrendamiento de los impuestos directos (ferme général) hasta la 

Revolución. Así pues, el gran asentista era funcionario o estaba muy próximo a la 

Administración. La venalidad era una manera de pagar los servicios de los 

asentistas.  

En España la venalidad fue menor, por lo que hubo mayor distancia entre la 

administración y el asentista, en términos generales. Hay excepciones desde luego. 

Juan de Goyeneche accedió a los asientos cuando desempeñaba un cargo 

administrativo y se lucraba con la gestión de los asuntos correspondientes (Andújar, 

2007); también Francisco Mendinueta se encargó, en tanto funcionario -solo durante 

dos años-, del abastecimiento de granos que él mismo había desempeñado como 

asentista (Torres, 2002). En todo caso, son ejemplos puntuales, si bien los sistemas 

de clientelas pueden ocultarnos detalles que no conocemos. Lo que se dio en España, 

como en Francia, fue la coincidencia entre arrendatarios de impuestos y asentistas: 

el arrendamiento era una forma de asegurar los ingresos ante el retraso en los pagos 

de la Administración. Por ello, el alto riesgo del negocio exigía un respaldo 

financiero que se buscó en el arrendamiento (González Enciso, 2017). No obstante, 

en 1749 el Gobierno español terminó con el arrendamiento de impuestos, pasó al 

cobró directo, lo que cortó la relación anterior e impuso otra forma de acercamiento. 

Por otra parte, el Estado español se endeudó muy poco; hasta 1770, casi la única 

deuda generada era el pago de los asientos. Por lo tanto, no fue necesario recurrir a 

los asentistas con préstamos extraordinarios. Estos se hicieron con prestamistas 

extranjeros solamente en el último tercio del siglo (Riley, 1980, González Enciso, 

2017, p. 167).  

Había muchos tipos de asentistas: Grandes financieros -que no actuaban solos, 

sino en compañías-, compañías comerciales, industriales, artesanos, gremios, 

ciudades, instituciones religiosas…la sociedad entera podía participar en el 

abastecimiento de productos o servicios. Los tipos de asentistas españoles y 

franceses son similares en la tipología, son los mismos tipos señalados, más o menos 

poderosos y capaces de asientos mayores o menores. Pero si nos fijamos en los 

grandes asentistas, estos eran algo diferentes en las dos monarquías. Los grandes en 

Francia eran financieros (financiers, miembros de la Administración en ámbitos 

hacendísticos), fermiers (arrendatarios de impuestos), comerciantes poderosos; 

podían ser nobles terratenientes. Para los grandes negocios con el Estado 

funcionaban por compañías en red (estilo ferme général) con un representante ante el 

gobierno. Eran más numerosos que en España y también tenían una fuerza 



 

 

Agustín González Enciso    

20 

financiera mucho mayor. Su manera de relacionarse con la Administración era más 

cercana en Francia que en España, como queda dicho. 

Los grandes en España eran casas comerciales con bastante fuerza financiera, 

como los Goyeneche, Arizcun o Mendinueta, que dominaron los asientos más 

importantes en la primera mitad del siglo, pero no tenían, comparativamente, el 

poder financiero de las compañías francesas, aunque también eran asociaciones de 

varias casas, o compañías en las que el más importante ponía el nombre. En la 

segunda mitad del siglo, sin posibilidad de compensar con arrendamientos de 

impuestos, el Gobierno concedió los asientos importantes a grandes corporaciones: 

los Cinco Gremios Mayores de Madrid, desde los años sesenta y más tarde, al recién 

creado Banco de San Carlos (1782). El equivalente francés a los Cinco Gremios 

madrileños, los Six corps de marchands de la ville de Paris, no parecen haber participado 

del mismo modo en los grandes asientos del Estado (Marraud, 2021). 

 

 

3. El abastecimiento de víveres al ejército 

Ahora vamos a comparar dos asientos relevantes: la provisión de víveres al Ejército, 

seguramente el negocio más importante de la época, y la fabricación y venta de 

cañones de hierro al Gobierno, un negocio difícil que exigía inversiones y 

conocimientos tecnológicos. En cuanto a los víveres, el sistema de abastecimiento al 

Ejército en Francia estaba dominado por personas que tenían una fuerte vinculación 

con la Administración, que ejercían cargos en ella. Eran los munitionnaires généraux, 

o estaban detrás de ellos. Formaban grandes compañías especializadas en proveer 

especialmente el pain de munition a las tropas. Se ocupaban de áreas geográficas 

concretas, ya que los ejércitos franceses solían luchar en zonas relacionadas con sus 

fronteras (Tallett, 1992, p. 64, Bannerman, 2008, p. 10, Bowen et al., 2013, p. 262). 

El sistema de patronazgo, relacionado con la venalidad venía de atrás (Parrot, 

2012, p. 274). Los cambios en el siglo XVIII están relacionados con personas nuevas. 

Durante la Guerra de Sucesión de España en los ministerios de la Guerra y de 

Finanzas se introdujeron personas relacionadas con el Extraordinario de Guerra, que 

continuaban implicadas en pagos al Ejército y abastecimientos, como los hermanos 

Berthelot, los hermanos Paris, o Mauricet, que controlaban con sus familias, varios 

puestos en las finanzas del rey y abastecimientos varios, sobre todo el pan a los 

ejércitos de Flandes y de Italia (Rowlands, 2012, pp. 216-17, 222). También los 

oficiales del ejército tuvieron un incentivo para convertirse en empresarios militares 
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(Parrot, 2012, pp. 275-77, Bowen et al., 2013, p. 260). Los munitionnaires debían 

apoyarse en subcontratos que les acercaban a niveles económicos y sociales locales.  

Después de 1713 el sistema de abastecimiento redujo sus efectivos. Con la Guerra 

de Sucesión de Austria, hubo que renovar la provisión en diferentes frentes. En 1741 

se estableció un sistema de régie para los ejércitos de Alemania, pero fue ineficaz y 

caro; se abandonaría pronto, aunque se mantuvo en parte para el abastecimiento de 

forraje. También fue necesario puntualmente cuando no se encontraban asentistas 

por los excesivos riesgos de algunas provisiones (Félix, 2012, p. 107). En 1744 se 

reintrodujeron los munitionnaires généreaux para cualquier ámbito de actuación 

militar. Los contactos del Gobierno se limitaron a una docena de intermediarios 

principales que disfrutaban del monopolio de una serie de servicios a los ejércitos 

en los distintos lugares de las operaciones. Se apoyaban en subcontratistas franceses 

y extranjeros. El negocio era más complicado cuando se trataba de ejércitos de 

ultramar. Por ejemplo, Cadet, munitionnaire para Canadá desde 1755, tenía que 

organizar compras y envíos desde Canadá, Francia y West Indies (Félix, 2012, p. 

107).  

En poco tiempo se rehicieron grandes compañías. La más famosa a mediados de 

siglo era la de Munitionnaires généreaux de vivres de Flandres et d’Allemagne, dirigida 

por Marquet de Bourgade, uno de los principales financieros de Francia que gozaba 

de altos puestos en la Administración. Era una empresa familiar con asociados como 

Nesme o los hermanos Paris, con negocios familiares similares (Félix, 2012, pp. 108-

09). La compañía fue especialmente activa durante la Guerra de Siete Años cuando 

fue acusada de hacer excesivos beneficios. Los asentistas se justificaron señalando 

que una empresa privada necesitaba ingresos suficientes para soportar el crédito que 

el negocio comportaba y los altos riesgos que afrontaba. La compañía teneía hasta 

4.000 empleados, movió durante la Guerra de Siete Años unos 25 millones de libras 

anuales y sus ingresos se pueden fijar en 2,5 millones. Es decir, un 10 por ciento, en 

la línea de lo que en la época se esperaba ganar con negocios de servicio al rey. En 

todo caso, el munnitionaire tenía la posibilidad de elevar su beneficio según el precio 

del trigo y el del alquiler de los transportes (Félix, 2012, p. 121).  

El sistema de abastecimiento de víveres en España era similar, pero los asentistas 

diferían en el modo de organizarse y en sus recursos financieros. Como en Francia, 

los gobernantes españoles no propiciaron el desarrollo de un mercado competitivo 

con la demanda estatal de víveres, caso de Gran bretaña, sino que privilegiaron a 

unos pocos. En España, el asentista general representaba una sola casa de negocios 

y no era la cabeza de una compañía general, sino solo la casa con sus asociados.  
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También en España la mayoría de estas personas fueron nuevas en la primera 

mitad del siglo, tanto por la crisis previa, como por el efecto del cambio dinástico y 

la expulsión de los financieros extranjeros anteriores, asimismo por las nuevas 

oportunidades que se crearon con la Guerra de Sucesión. Durante este conflicto, el 

Gobierno fue concediendo la provisión de víveres a diferentes financieros que la 

disfrutaban pocos años. El asiento abarcaba solo una zona, como Castilla o 

Andalucía, por ejemplo (Kamen, 1974, pp. 81-82). Encontraron sus huecos 

financieros que habían crecido en la década de 1690 (Valdeolmos, Rodríguez de los 

Ríos, José Aguerri), los del grupo navarro de Goyeneche y Soraburu, algunos 

flamencos (Flon, Hubrecht) y algunos franceses ligados a Orry (Duplessis, Sartine). 

Formaban compañías en las que se asociaban personajes de distintos orígenes y 

también competían entre ellos (Sanz Ayán, 2002, 2011; Dedieu, 2011, Aquerreta, 

2001, pp. 112-13). Era normal fracasar, lo que demuestra tanto las dificultades 

económicas del gobierno, como la debilidad relativa de las compañías, eso permitió 

la entrada de nuevas personas (Dedieu, 2011). Ocurrió particularmente en 1704. El 

cese del contrato del marqués de Santiago fue porque el Estado no pagaba, y el 

asentista se retiró.  

Hubo entonces un primer intento de administración directa por la 

Administración. Finalmente, la provisión se otorgó a un grupo que ofrecía garantías 

suficientes al Estado, el de Goyeneche y López Ortega, que tenían detrás de sí las 

poderosas casas de Goyeneche y Valdeolmos. Es una nueva etapa, de más 

estabilidad en el abastecimiento, con contratos más largos. En una primera fase, 

hasta 1717, Goyeneche y sus socios disfrutaron de la provisión para los ejércitos de 

algunas provincias; luego, se encargarían ya del abastecimiento a todas las tropas 

españolas (Aquerreta, 2001, pp. 116-17, 126). El asiento no se cumplió del todo y, tras 

un cierto desorden, se contrató con Ruiz Velarde como único asentista, en 1726-1727 

(Torres, 2013).  

A partir de 1730, Patiño estableció la administración directa. La provisión estaría 

a cargo de una Contaduría general de provisiones que coordinaría la labor de los 

intendentes, encargados de comprar en sus provincias y de asegurar la distribución 

con las autoridades locales. La experiencia resultó negativa: mala gestión y alto 

precio, pero se mantuvo hasta 1739. Se abandonó tanto por la bancarrota, como por 

las urgencias de la guerra. En semejantes circunstancias, el crédito del asentista 

volvía a ser crucial, sobre todo si el nuevo comerciante ofrecía una rebaja del precio 

(Torres, 2002, pp. 492-94, 2010, p. 251). No fue fácil conseguirlo. Hasta 1744 no se 

llegó a un nuevo asiento general para la provisión de víveres con Francisco 
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Mendinueta, conocido hombre de negocios que ya disfrutaba de otros asientos y 

arrendamientos de impuestos (Aquerreta, 2002). Aquí ocurre una curiosa 

coincidencia de fechas con el cambio de sistema en Francia, pero parece pura 

casualidad. 

La rebaja del precio que ofreció Mendinueta demostraba su capacidad crediticia 

y la confianza que se podía depositar en él (Torres, 2002, pp. 120-23). No obstante, 

cuando el Gobierno le forzó más tarde a rebajar los precios, se producirían 

dificultades para ambas partes. Se arbitró entonces una solución: volver a la gestión 

directa, pero con Mendinueta como Director General. Se convertía al asentista en 

alto funcionario. Con la gestión directa se intentaba rebajar los precios, mientras 

Mendinueta aportaba el conocimiento que tenía del negocio y sus relaciones. No 

obstante, resultó imposible mantener los precios y hacer adelantos sin una reserva 

financiera, que el Gobierno no tenía. La solución duró dos años, 1753 y 1754; luego, 

hubo que aceptar las condiciones de Mendinueta, de nuevo como asentista 

particular, a precios más elevados (Torres, 2002, pp. 125 y ss.).  

Mendinueta aguantó los años de paz, pero desde 1760, Esquilache fue una 

amenaza decisiva: favoreció a nuevos candidatos y obligó a Mendinueta a rebajar 

los precios de su último asiento, que lo tendría solamente por tres años, de 1760 a 

1763. Era el comienzo del fin del asentista (Torres, 2002, pp. 130-33). Rebajar 

demasiado los precios limitaba los beneficios que exigía un negocio de gran 

amplitud. Después de 1764, los franceses Hermanos Dugues tampoco respondieron 

a las exigencias pese a estar apoyados por dos fuertes financieros de Madrid, 

Partearroyo y Larralde (Zylberberg, 1993, p. 167). El Gobierno necesitaba un solo 

grupo fuerte, reforzado por privilegios. De ese modo, ya sin Esquilache, en 1768 

entran en el negocio los Cinco Gremios Mayores, una gran corporación que 

pretendía aguantar el asiento gracias a la multiplicidad de sus negocios en España y 

en las colonias americanas y a ser un importante banco en la práctica. Así, pudieron 

elevar notablemente el precio (Capella y Matilla, 1957, pp. 197 y ss., Torres, 2014, p. 

275).  

Durante los años setenta los Gremios consiguieron aumentar los plazos de su 

asiento y rebajar los precios de la provisión, gracias a una buena coyuntura agrícola. 

Pero un nuevo elemento vino a interferir, la política de permisos de exportación de 

plata (saca de la plata). Otros financieros interesados en la exportación de plata, 

como Simón de Aragorri o Cabarrús, intentaron hacerse con la provisión de víveres. 

Cabarrús lo consiguió merced al recientemente creado Banco de San Carlos. Su 

posición le permitió, a partir de 1783, conseguir el asiento para el Banco (Tedde, 1988, 
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pp. 160 y ss.). No obstante, los problemas políticos arrastrarían a Cabarrús y 

posibilitaron que los Gremios volvieran a hacerse con el asiento en 1790. Ahora 

tenían una posición teóricamente más sólida que nunca, si bien el ciclo bélico que 

comenzó en 1793 supondría la ruina también para ellos (Torres, 2014, pp. 280-81). 

 

 

4. El asiento de cañones de hierro 

Advertimos, antes de entrar en el asunto, que se debe distinguir entre cañones de 

bronce y de hierro. El proceso productivo es muy distinto; además, resulta curioso 

que, en la mayoría de los países, incluidos España y Francia, los cañones de bronce 

se fabricaron en empresas del Estado. No así los cañones de hierro. Era esta un arma 

esencial, el producto estrella del armamento naval, pues el potencial de fuego era 

decisivo en las batallas. Esta potencia creció mucho en el siglo XVIII merced al 

continuo aumento del número de cañones en los barcos y de su calibre. (Alcalá-

Zamora, 2004, p. 62); por supuesto, la renovación de la marina en el siglo XVIII llevó 

a que todos los cañones embarcados fueran de hierro. 

En Francia, la fabricación de cañones de hierro se hizo por fabricantes 

particulares; primero, en fundiciones dispersas de la pequeña industria corporativa; 

luego se favoreció a las grandes sociedades, capaces de aumentar la producción 

industrial (Léon, 1970, pp. 221, 223). Entre las más importantes estaban, en 1680, 

Landouillette de Logivière y sus fábricas de Rancogne y Planchemenier. Desde esa 

fecha, las fábricas de Périgord y Angoumois también dieron resultados 

satisfactorios. Todas abastecían los arsenales del Oeste. En cambio, hubo problemas 

para el de Toulon. Sólo Saint-Gervais, en Grenoble, funcionó con éxito hasta 

comienzos del siglo XVIII (Cipolla, 1965, pp. 69-71, Plouviez, 2014, p. 323).  

Desde 1715 y hasta mediados de siglo, disminuyeron la demanda y la 

producción; durante un tiempo solo hubo un contratista dominante para cañones de 

hierro, Mlle. de Logivière, clave entre 1684 y 1732. Por entonces, la empresa de 

Grenoble fue comprada por el Estado y arrendada a diferentes empresarios, pero su 

producción era menor (Plouviez, 2014, pp. 317, 322, 326). La poca demanda bajó los 

incentivos para invertir, en consecuencia, decayeron temporalmente muchas 

fundiciones, como las de Ans y Plassac (Pritchard, 2009, p. 145). Desde 1748 se 

tomaron medidas renovadoras, pero las necesidades eran grandes y había poco 

dinero (Legohérel 1965: 184). En los años cincuenta se firmaron contratos con 

fabricantes como Montalembert y Reix des Fosses, también se compraron cañones 

en el extranjero, pues el Estado no podía montar su propia fábrica (Pritchard, 2009, 
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pp. 143-48). Otro empresario importante de entonces fue Bertin, contrôleur finances 

en 1759, luego ministro, propietario de talleres en Ans y Chignac, fundamentales 

para fundir grandes piezas (Plouviez, 2014, p. 317). 

Hacia 1750 había problemas diferentes: las urgencias llevaron a contratar 

personas poco adecuadas, tampoco la calidad natural de los minerales fue siempre 

buena. También hubo conflictos jurisdiccionales con diferentes instancias 

institucionales (Graham, 2023); por ejemplo, no se respetaban los privilegios sobre 

el transporte de hierro, ni las exenciones de impuestos a sus trabajadores, o no se 

arreglaban los caminos. Tampoco ayudaron las autoridades encargadas de la 

preservación de los montes, cuya madera se necesitaba para los hornos, ni las 

autoridades municipales, preocupadas por el abasto a sus poblaciones (Woronoff, 

1998, pp. 126, 113-14, Plouviez, 2014, p. 315). Tampoco los campesinos querían ir a 

las fundiciones, creyendo que solo trabajarían para el interés privado de los 

fabricantes (Pritchard, 2009, pp. 156-57).  

Muchos nobles, cuya propiedad minera era importante, sólo se preocupaban en 

mejorar sus rentas, pero no sus instalaciones (Woronoff, 1998, pp. 128-29). Otros 

propietarios, como los Dalliez, tenían empresas metalúrgicas en Nivernais y en 

Dauphiné, pero eran también funcionarios (Léon, 1970, p. 222) y sus intereses no se 

centraban en la metalurgia. Seguramente hay que corregir esta visión tan negativa 

de los propietarios (Plouviez, 2014, p. 345); en todo caso, el sistema no tenía 

flexibilidad para atender los rápidos aumentos de la demanda estatal, en calidad y 

cantidad, como el que se produjo a mediados del siglo XVIII (Pritchard, 2009, p. 158).  

Los problemas llevaron a rechazar muchas piezas y eso supuso un incentivo para 

la innovación tecnológica. El protagonista fue J. Maritz II (Minost, 2005), quien desde 

1753 estableció sus máquinas de barrenar horizontales, un éxito temprano en la 

adaptación de esta técnica al hierro colado, primero en empresas de otros, después 

en su empresa de Ruelle, luego requisada por el Estado. Posteriormente, la Marina 

expandió sus contratas a nuevos empresarios de Périgord y Angoumois, que 

trabajaban con Maritz e introdujeron la fundición en sólido y el barrenado horizontal 

(Bret, 2009, p. 56, Pritchard, 2009, pp. 152-53). En vísperas de la Guerra de Siete Años 

el Estado parecía controlar una parte importante de la producción y asegurarse un 

abastecimiento de calidad. No obstante, las necesidades crecieron más que la 

producción y las urgencias implicaron cierto desorden, como la oferta de calibres no 

necesarios. En 1760 se instalaron muchas barrenas, pero la mejora de la calidad fue 

lenta y se seguía estando lejos de las necesidades (Pritchard, 2009, p. 155, Plouviez, 

2014, pp. 346-47). Tras la guerra no se interrumpieron los pedidos. Aunque fueron 
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menores, pudieron continuar las fundiciones; pero el Estado confió en menos 

empresas, más potentes en seguridad financiera y en calidad, como Ruelle, Indret, 

Le Creusot y Cosne-Guérigny.  

La paz trajo un nuevo descenso de la producción. Luego, desde 1776, se entraría 

en otra fase. El Estado se implicó más y aumentó la inversión, lo que facilitó mejoras 

técnicas. La iniciativa privada fue atraída por el aumento de los pedidos: entre 1776 

y 1782, por ejemplo, Francia construyó 76 barcos (de línea y fragatas). Si lo alargamos 

hasta 1792, tendremos el momento de mayor actividad de la construcción naval en 

la Francia del XVIII (Acerra, 1993, Plouviez, 2014, pp. 351, 361-62). En la época de 

Sartine, se actualizaron o crearon, empresas como Ruelle, Forge Neuve e Indret. 

Todas estuvieron algún tiempo bajo propiedad y dirección estatal, pero pronto se 

vio que funcionarían mejor con gestión privada y privilegios del Estado. Desde 1782 

el Estado bajó la inversión y optó solo por la propiedad y gestión privadas, aunque 

restauró las antiguas fundiciones de la Chaussade, que quedarían en régie y también 

participó algo en Le Creusot, una empresa nueva (Plouviez, 2014, pp. 367-69).  

Un caso especial es el de Indret, creada por el Estado en 1777. Se convertiría en 

un centro metalúrgico, lugar de almacenamiento y enlace entre el hinterland y los 

arsenales del Atlántico. Se establecieron máquinas para barrenar cañones y una 

fundición de reverbero, la primera en Francia. Para su dirección se llamó a William 

Wilkinson (Harris, 1998, p. 250). En 1781 la empresa se arrendó a un oficial de 

artillería y empresario particular, Ignacio Wendel. En 1785 se instaló una barrena 

una movida por vapor (Bret, 2009, pp. 57-61). Wendel tuvo éxito por su facilidad 

para conseguir capital gracias a sus relaciones con la alta Administración, incluso el 

rey fue accionista (Plouviez, 2014, p. 318).  

Wendel y otros financieros crearon también Le Creusot, con una ayuda del 

Estado relativamente pequeña. Fue la primera industria francesa en fundir con coke. 

El conjunto Indret-Le Creusot se convirtió en el centro de las fundiciones francesas 

al final del siglo XVIII, sustituyendo a Ruelle-Forge Neuve (Corvol, 1999, p. 109, Bret, 

2009, p. 65, Plouviez, 2014, pp. 370-71). Cabe señalar que, a pesar de los avances, el 

hierro de Francia era de peor calidad que el inglés y las técnicas modernas de 

fundición y del vapor -salvo el barrenado- fueron importadas de Gran Bretaña; no 

obstante, hubo una renovación tecnológica en el último cuarto del siglo, impulsada 

por la demanda e inversiones iniciales del Estado, aunque no dispusiera siempre de 

capital suficiente. Los particulares invirtieron más dinero y sufrieron las 

intermitencias de la demanda militar (Chaline, 2004, p. 290); pero aguantaron 
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porque tenían una actividad diversificada que les permitía seguir en el mercado 

civil, lo que no ocurría en España.  

Al final, es sorprendente que, con tantas empresas, la producción total de cañones 

de hierro franceses en el siglo XVIII fuera de unas 21.000 piezas útiles de todos los 

calibres; cifra similar a la de España, para la que se han calculado 20.000 piezas, 

procedentes de una sola fábrica (Alcalá-Zamora, 2004, p. 268, Plouviez, 2014, p. 488). 

La similitud de las cifras hace pensar en una baja producción francesa durante buena 

parte del siglo, y quizás en una ineficacia técnica temporal manifestada en el alto 

porcentaje de piezas rechazadas por la Marina (Plouviez, 2014, p. 344).  

En España, la producción de cañones en el siglo XVIII fue más uniforme. Su 

historia es diferente de la francesa, pues existió una sola empresa, la de Liérganes-

La Cavada, creada en 1622 por Curcio y Bande; los herederos de este, los Olivares, 

la mantendrían hasta 1760. Curcio aportó el conocimiento técnico de Lieja e implantó 

el modelo de asentista en la fabricación de cañones de hierro: un conocedor de la 

técnica, que también tenía capital, es decir, un empresario y financiero (Vázquez de 

Prada, 1994, p. 476). Liérganes era una empresa libre, cuyos dueños esperaban firmar 

un contrato exclusivo con la Administración; en realidad, un régimen de monopolio 

de facto (González Enciso, 2000). En 1630 a Curcio le seguiría Bande, su socio, que 

demostraría ser un gran empresario, con capacidad para negociar con la 

Administración (Alcalá-Zamora, 2004, p. 94). Sus herederos subsistieron en el siglo 

XVII, a pesar de la discontinuidad de la demanda estatal.  

La situación mejoraría en el siglo XVIII con una demanda casi continua. Tras la 

Guerra de Sucesión, un buen momento fue el período 1726-1737: auge de la Marina 

bajo los auspicios de Patiño y también aumento del precio pagado por la 

Administración. De este modo, los Olivares obtuvieron beneficios personales 

mientras la Administración aumentaba su inversión. En 1737 heredó la empresa 

Joaquín Olivares, que la regentaría durante las décadas centrales del siglo (Alcalá-

Zamora, 2004, pp. 106, 110). Llegó a hacer tres contratas con el Estado y siempre se 

adelantó en los plazos. Bien situado en la Corte, consiguió en 1742 el título de 

marqués de Villacastel y privilegios importantes en 1754-1755. Esos reconocimientos 

eran fruto también de su postura favorable a ceder en los precios una vez bien 

asentada la producción. 

 No obstante, sus privilegios suscitaron muchos celos y llevarían al asentista al 

declive. El principal punto de fricción era la explotación de los montes (Maiso 

González 1990: 147, 320), lo que le enfrentó a la población y a las autoridades locales. 

Desde 1759 la Administración buscaba la nacionalización de la empresa y la 
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oposición local significó un buen argumento para apoyar las decisiones que se 

tomarían. Villacastel murió en 1759; dejó una producción en alza, y no pocos 

problemas, entre ellos los pleitos que sus herederos no quisieron gestionar en 

defensa de la propiedad porque en 1760 el Gobierno inició la estatalización de la 

empresa.  

El nuevo monarca, Carlos III, preocupado por el creciente poderío británico en la 

Guerra de Siete Años, deseaba ejercer mayor control sobre las empresas estratégicas 

para conseguir aumentar la producción de armas y mejorar su calidad. En 

consecuencia, desarrolló un programa nacionalizador (González Enciso, 2013). El 

Estado decidió pasar de comprador a fabricante. En Liérganes las cosas fueron 

rápidas: en 1760, intervención técnica; en 1763, gestión directa por la Administración 

y en 1769, expropiación consumada. La propiedad estatal intentará la renovación; 

pero fracasará, pues no mejoró la calidad. En ese aspecto destacan las compras a 

Carron Co. en 1773, por fallo de muchas piezas de Liérganes, y el fiasco en los 

intentos de fundir en sólido y barrenar. Se hubo de volver a fundir en moldes: los 

cañones siguieron siendo válidos, pero se había cerrado el futuro tecnológico. 

 

 

5. Conclusiones 

A través de dos ejemplos significativos, se muestra que el contractor state en España 

y en Francia se desarrolló con sistemas organizativos similares y diferentes a la vez. 

Similares por la vinculación mutua y la dependencia asentista/administración, 

opuestos al peso del mercado (que primaba en el sistema británico, más puramente 

contractual); también por los modos de proceder que tendieron a dar prioridad a 

pocos asentistas y ofrecer privilegios y el monopolio temporal. En los dos casos 

cambian las preferencias, según la evolución de las necesidades, de asentistas 

pequeños y variados a asentistas grandes y pocos; también, hay coincidencia en la 

desconfianza hacia los asentistas, el mal trato económico y las tendencias estatalistas. 

Las diferencias están, sobre todo, en el tamaño, debido la desigualdad en 

población y recursos. Por otra parte, las similitudes anteriores tienen grados 

diferentes. La vinculación con la Administración es mayor en Francia, mientras que 

el estatalismo es mayor en la España de Carlos III. Sin embargo, el Estado francés 

ayudó a conseguir la renovación tecnológica, mientras el español falló en ello. En 

ultramar, España mostró mayor diversificación dando prioridad al abastecimiento 

desde los propios virreinatos. Aunque haya paralelismos entre ambos sistemas, no 

se aprecian influencias decisivas; son sistemas independientes, adaptados a sus 
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tradiciones particulares; conectan solamente en algunos asuntos puntuales de 

transferencia tecnológica que aquí no se han considerado. 
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